
 

 

 

 

 



 

** Estimación de daños en viviendas: Corresponde al proceso de evaluación de MIDUVI con personal especializado. Las 
clasificaciones son: 

Inseguro - Vivienda con afectación severa: Daños severos y amenazas estructurales. 
Restringido - Vivienda con afectación parcial: Daños moderados no estructurales. 
Habitable - Vivienda con afectación leve: No existen daños estructurales o amenazas. 
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* Personas impactadas incluye personas afectadas y damnificadas
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